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MuN'CIPALll)AD  OE  COLINA
SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO NO:  E_362/2oi7                                    /

COLINA,   20 de Febrero de   2017.

VISTOS:            Estos           Antecedentes:            1 )
Memorándum  NO 316/2017,  de fecha  15 de febrero de 2017,  del  Djrector de Administración
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-56-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denom¡nado
"Compra   de  Medicamentos  e  lnsumos",    solicitados  por  la  Dirección  de  Medio Ambiente,

Aseo y Ornato;   y en  vírtud  a  las  atribuc¡ones que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la ¡nformación pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  los
actos de  los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  2683-56-L117, del proyecto denominado 'lCompra  de  Medicamentos e lnsumos" Copia
de  la  solicitud  -Términos  de  Referenc¡a-    pasan  a  formar  parte  integrante  del  presente
Decreto.

o  "Compra
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2.-  Llámase  a  licitación  púb'ica  para  el  proyecto
de Medicamentos e lnsumos".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Alcaldía                                                i

Secretarla  Munlclpal              l
Dirección  de  Control
Secplan
Dirección  de Adm,n,stración  y  F,nanzas
Adquisiciones
Dirección  de  Medio Ambien'e,  Aseo  y  Orna'o
Ley de Transparencia

Oficina  de  Partes  y Archivo



^^u N'C IP^L 'D^D
DE COLIN^

Lo  ,t`e_,Dr  ,Je  'O  ''utiSllÜ

MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
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MEMORÁNDUM NO£ÍéJ 2oi 7.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  Febrero  15 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS  (S)

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la   Solic¡tud   NO   OS  De  la  unidad  de  h¡g'iene  amb¡ental   dependiente  de  la

Direcc'ión  de  Aseo  y  Ornato,  Solicito  a  Ud.,  gestionar  decreto  alcald¡cllo,  que  aprueba  los
2683-56-L117.

Términos de  Referencia y llame  a  lic¡tación  púb'ica  med¡ante el ;P;
Se adjunta solicitud.

Saluda atentamente usted,

JZC/cec
Adj.:  lo  indicado
C.c.:  Secretaria  Munic¡pal.

Arcmvo.
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'     -     DLRECT M. Y FINANZAS  (S)



UNIDAD  DE ADQU'SIC'ONES

F' NANZAS

LICITAClÓN

TERMINOS REFERENCIA

§fiía__

pÚBLICA

PROCESO DE COMPRA MENOR O  IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL

REQUIRENTE:         HIGIENE   AMBIENTAL   Y   ZOONOSIS   (DPTO.   MEDIO
AMBIENTE, ASEO Y ORNATO.

SOLICITUD  NO:  8

_www.meTcadopublicod

DESCR'PC'ON  DEL PRODUCTO Q SERV'CIO

08-02-2017

-3 pack clínicos 60 comprimidos,  Flubendazol    22Omg/ praz|,quanteI 50mg/ pamoato de  p¡rantel 144 mg, s¡milar a

Flovovermic.

-3 pack clín¡cos 20 comprimidos   Pyrantel  emboato 230 mg/ Praziquantel 20 mg/ Vehículos y excip¡entes

c.s.p 339mg, similar a  Drontal cats

-2 frascos gotas de  10ml de levamisol  2,36 g ant¡parasitar¡o para cachorros can¡nos

-2 frascos gotas de  10ml de levam¡soI  2,36 g ant¡parasitario para cachorros felino

-doramect¡na  1% frasco de 500ml, s¡milar a  Dextomax

-  4 cajas de 100 unidades jeringas 3cc

-   2 cajas de 100 unidades jeringas  lcc

-  4 cajas de 100 unidades de guantes de procedimiento v¡ni'o

-   1 unidad de  Mango de b¡sturí estándar

-  1 unidad de  porta aguja  estándar

-1 un¡dad de tijeras roma -roma curva estándar

-1 un¡dad de t¡jera  punta  roma  recta estándar

-1 un¡dad de tijera punta-punta  recta  estándar

-4 pinzas hemostáticas estándar

-i caja  metál¡ca  para contener  material  quirúrgico solic¡tado.

MONTO PRESUPUESTAR'O  (valor lVA lncl.).

CRITER'OS  DE EVALUACION

$ 600 000

seleccionados deberán dar un(Los criterios  de  evaluac.ión
Estos criter¡os   se encuentran  defmidos en

1.  Ofefta  Económlca

2.  P'azo  (entrega  o  ejecuc¡Óri  en  días
hábiles)

3.  Oferta   Técnica de  los
Bienes o Serv,cios

4.  Servlclo  o asistencja
Técnica

5.  Metodolog'a

Estimativo  :      X

D¡sponible  .

porcentaje total  del  100%)
(adjunto)Anexo  NOI  Pauta de Evaluación de 'a§ Ofertas

6.  Servicio  Post Ver`ta

7.  Experiencia

8.  Comportam,ento
Contractual Anter¡or

9.  Cumpl,mientos  de  los  requis,tos

10.  Ceítificación  Norma  lSO

11    Criterlos  Sustentables:

11.1   Ef,c,encla  Energétlc,a

11.2  lmpacto  Medio Amb¡ental

11  3  Cond,clones  de  empleo

y remunerac¡ones

11  4 Contratación de Personas
con discapac¡dad

11.5  Otras  materjas  de  alto
lmpacto  soc¡al

*  Resolución  de  empates  sí  se  presentan  se  def¡nirá  con  la JÉJ2pgén (NO1 ),  2:J2B£!éE (NO3),  3:J2B9iéE (NO7).

'NSPECCIÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

DRA.  LEDDA VEJAR  F`
2-28443094
Ledda.vejar@colina.cl



UN'DAD  DE ADQulS'CIONES
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[á So'icitud de Compra se devo'verá al requirente en los sigu¡enteS-casos:=r1.Elmontodecomprasuperalas100UTM.]

2.    La cuenta acargarnotienepresupuesto.     E

3      No  están  bien  definidos  los  requisitos  de'  píoducto  solicitado  (técn¡cos,  criter¡os  de  evaluación,  inspecc.ión  'écn,ca  y  otros  que  afecten  el

proceso) E
4   OtrosE

lNICIODELPROCESO  ZZ/~7       //1Z    (UsoexclusivodeI Dpto  Adqulslc,ones)
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